RES. Nº 2582/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003341, Ent. Nº 3513/2016)
VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con el “Llamado Público” Nº 17/2015 convocado para obtener el otorgamiento de una línea de crédito por hasta Unidades Indexadas (UI)141.000.000 o su equivalente en moneda nacional o extranjera a cancelar antes de la finalización del período de Gobierno 2015-2020;

RESULTANDO: 1) que previo informe de este Tribunal de conformidad con lo establecido por el Artículo 301 de la Constitución de la República  y posterior anuencia al mismo por la Junta Departamental por 19 votos en 30 Ediles, el Intendente por Resolución 2254/015 dispuso el Llamado Público de referencia para contratar una línea de crédito por hasta UI 141.000.000 o su equivalente en moneda nacional o extranjera a cancelar antes de la finalización del período de gobierno 2015-2020; 
                
2) que el Intendente por Resolución Nº 01/2015/37342 de fecha 11/04/16, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  el llamado, - al que identifica como licitación pública - al BROU por hasta el equivalente en UI al monto establecido por el Artículo 17 de la Ley18.176 al momento de su utilización, y a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Uruguay S.A., Banco Itaú Uruguay S.A., Banco Santander Uruguay S.A., HSBC Bank Uruguay S.A., y Scotiabank Uruguay S.A. en conjunto por hasta el saldo restante en UI del monto del llamado;
3) que en sesión de fecha 15 de junio de 2016 este Tribunal observó el gasto en virtud de que,  de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., por el monto de la operación debió seguirse el procedimiento de Licitación Pública, en la que es preceptiva su publicación  en el Diario Oficial, extremo cuyo cumplimiento no consta en las actuaciones remitidas;
4) que por Resolución 1097/016 de fecha 28/06/16 el Intendente reiteró el gasto en virtud de la necesidad de contar con una línea de crédito de modo de obtener los recursos necesarios para atender los compromisos inherentes al ejercicio de gobierno;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que  los fundamentos invocados no guardan relación con la observación formulada, manteniéndose las razones de índole legal que la motivaron;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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